
Atentam 

BARRANQUILLA, 

13 MIAR. 2018 	g e 1 91 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO No. 	  

(PAGINA WEB) 

Señor(a) 
FERNANDO ALBERTO CEPEDA SARABIA 
CENTRO INDUSTRIAL MARISOL . 
VIA 40 No 71 - 191 • 
BARRANQUILLA - ATLANTICO 
E. S. M 

Actuación Administrativa: RESOLUCION: 000811 del 10 DE NOVIEMBRE 2017 
EXP: POR ABRIR 
REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente, no obstante agotar citación que para estos 
efectos contempla el artículo 68 de la Ley 1437 clg 2011, tal y como consta en la 
correspondiente guía de envío No. YG17680535000f se procede a notificar por medio de 
AVISO la siguiente actuación administrativa. 

AVISO la siguiente actuación administrativa 

Acto 	Administrativo 	a 
notificar: 

RESOLUCION: 000811 del 10 DE NOVIEMBRE 2017 

Autoridad que expide el acto Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

administrativo. 

Recursos que proceden. 
Procede 	Recurso de 	Repocicion 	ante la 	DIRECCION 

GENERAL. ART 76 de la LEY 1437 de 2011 

Plazo 	para 
recursos 

interponer 10) dias habiles contados a partir del dia siguientes de so 
notificacion (ART 69 LEY 1437 DE 2011 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso. 

Sujeto a notificar: FERNANDO ALBERTO CEPEDA SARABIA 

CONTANCIA DE PUBLICACION. 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del articulo 69 de la ley 1437 de 
2011 la presente decisión administrativa fue fijada en la pagina web y en todo caso en un 
lugar de acceso al publico de la corparacion autonoma regional del Atlantico por el 
termino de cinco (5) dias,con la advertencia que la notificacion se considera surtida al 
finalizar el dia siguiente al retiro del presente aviso. 

Fecha de fijacion 	J 1 14-1:P, 21.1.Iti  

Fecha de des fijacion  1 9 NSP, nig  

. LILIANA Z ATA GARRIDO 
SUBD1RE ORA DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboro: JAI RO PACHECO — CONTRATISTA 

Reviso. EVARISTO ARTETA 

• 



NOTIFICACION MEDIANTE AVISOS N° 

BARRANQUILLA 12 ENE. 2018 
j 1 8 3 

Señores (a) 

FERNANDO ALBERTO CEPEDA SARABIA 
VIA 40 N°  71 — 191 CENTRO INDUSTRIAL MARISOL 
BARRANQUILLA - ATLANTICO 
E. 	S. 	D. 

Actuación Administrativa: RESOLUCION: 000811 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 
EXPEDIENTE: POR ABRIR 
REF: Notificación mediante aviso Articulo 69 ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo-y 
de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar la Notificación Personal 
correspondiente por desconocer la información del destinatario, y como consta en la 

correspondiente guía de envió No.YG176805350C0 se procede a notificar por medio del AVISO la 

siguiente actuación Administrativa. 

Acto Administrativo a Notificar : RESOLUCION: 000811 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Autoridades que expiden el acto 

Administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - CRA 

Recursos que Proceden. Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de 

reposición ante la Dirección General, 	el cual podrá ser 
interpuesto personalmente y por escrito por el interesado, su 

representante o apoderado debidamente constituido, dentro 

de 	los diez (10) 	días 	hábiles siguiente a 	su 	notificación, 

conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de 2011. 

Plazo para interponer recursos Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de su 

Notificación (art 69 Ley 1437 de 2011). 

Advertencia Se le advierte que la 	Notificación se considera surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Sujeto a Notificar: FERNANDO ALBERTO CEPEDA SARABIA 

Aten 	e, 

LILIA ZAPATA GARRIDO 
SUBbl • ECTORA DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboro: Juan Manuel Coha — Contratista 

1Reviso: Karem Arcón Supervisor 
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C R.A 
Ministerio de Ambiente, 
y Desarrollo Sostenible 

Corporación Autónomo 
Regional del Atlántico 

Barranquilla, 	 G.A. 

111 stinv 200 
Señor 
FERNANDO ALBERTO CEPEDA SARABIA 
Via 40# 71-191 Centro industria Marysol 
Barranquilla-Atlántico'.  

1- 0 06 4 1 4 

 

Ref: Res No 04) O 0 09 1 1 10 NOV. 2011 

Sírvase comparecer a la Subdirección de Gestión Ambiental de esta Corporación, ubicada 
en la calle 66 No.54 - 43 Piso 1 dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de recibo del presente citatorio, para comunicarle personalmente del Acto Administrativo 
antes anotado. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, este se surtirá por aviso, de 
conformidad con lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011. 

Atentamente, 

dms EawLPwf  
- ALBERTO ESCOLAR VEGA 

DIRECTOR GENERAL 

Elaboró: Odair José Mejía Mendoza, Profesional Universitario 
Revisó: Liliana Zapata- Subdirectora de Gestión Ambiental 
Jullette Sleman Chams- asesora de dirección (c) 

Calle 66 No. 54 - 43 
"PBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra@orautonome.govcom 
www.crautonoma.govco 

110 9011 
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